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Contrato 133/2022

SAFIN
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

GOBIERNO
DETODOS

Declaraciones

Contrato de prestación del servicio de implementación .del proyecto "Conectividad para
Todos", que celebran por una parte el Poder Ejecutivo del Estado de' Campeche,
representado en este acto por Jezrael Isaac Larracilla Pérez, en su carácter de
Secretario de Administración y Finanzas, a quien en lo sucesivo se le denominará "El
Estado" y por la otra parte la persona moral SITWIFI, S.A. de C.V., representada en
este acto por el ciudadano John Thomas Walker del Olmo, a quien en lo sucesivo se
denominará "El Proveedor", al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

1.- Declara "El Estado" a través de su representante:

1.1.- Que de acuerdo con los artículos 40, 41, 42 Y 43 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 fracciones XV inciso al y
XXXI Y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2, 15 Y 22 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; Campeche es un Estado
Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuya Administración
Pública Centralizada se encuentra conformada por las dependencias que lo integran,
estando facultados sus titulares para que en representación del Estado de Campeche
suscriban convenios, contratos y demás actos jurídicos con la Federación, con los
otros Estados de la República, con los Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad
y con personas físicas y morales.

1.2.- Que Jezrael Isaac Larracilla Pérez, comparece en su carácter de Secretario de
Administración y Finanzas, personalidad que acredita con el nombramiento expedido a
su favor por la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, el día 01 de enero
de 2022, y está facultado para celebrar el presente instrumento según lo previsto por
los artículos 4, 22 apartado A fracción 11, y 28 fracciones XLVIII, XLI~ Y LII de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; y numerales 1, 3, 4
apartado A fracción 1, 13 Y 14 fracciones 1, 11, XVIII, XLIX Y LVI del Reglamento
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública
del Estado de Campeche.
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1.5.- Que la erogación de la presente contratación se encuentra prevista y será
cubierta con cargo a recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), Y Rendimientos Financieros,
Ejercicio Fiscal 2022.

1.6. - Que tiene establecido su domicilio en la calle 8 número 149, entre calle 61 y ~i

63, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, mismo VJ
que señala para los fines y efectos legales de este contrato.

1.3.- Que mediante oficio SEMAIG/os/0494/2022, de fecha 04 de noviembre de 2022 firmado
por el C. Miguel Ángel Gallardo López, Secretario de Modernización Administrativa e
Innovación Gubernamental, solicita la contratación para la del servicio de
implementación del proyecto "Conectividad para Todos".

1.4.- Que de conformidad con lo establecido por los artículos 1, 3, 4, 6, 21, 22, 34
fracción V y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; en relación con
los artículos 1, 25 fracción VII, 49 segundo párrafo y demás aplicables de la Ley de
Coordinación Fiscal; 1, 2 fracción VII y demás relativos .aplicables de la Ley de
Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche, para el ejercicio fiscal 2022, la
presente contratación se efectúa mediante la modalidad de excepción a la licitación
pública a través de adjudicación directa en razón de que la contratación sólo puede
llevarse a cabo con "El Proveedor".

1.7.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: GEC950401659.
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2.- Declara "El Proveedor" a través de su representante:

2.1.- Ser una sociedad mercantil constituida bajo la escritura pública número 50,877,
de fecha 18 de septiembre de 2007, pasada ante la fe ..deL licenciado Carlos Alejandro
Durán Loera, notario público número 11 de la Ciudad de México, ,doc'";mento que se
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio de .la Ciudad de
México, en el folio mercantil número 37,3176, con capacidad de entregar los bienes y
prestar los servicios y productos entregables que en este caso requiere "El Estado".

2.2. - Que. su representante legal es el ciudadano John Thomas .walker del Olmo, quien
acredita su personalidad con la escritura pública número 14,120, de fecha 21 de febrero
de 2022, pasada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Beltrán Lara, notario público
número 169 de la Ciudad de México, y se identifica con su credencial para votar con
fotografía y clave de elector WLOLJH78042609H601, expedido por el Instituto Nacional
Electoral.

2.3.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y
económicas para obligarse a proveer los bienes y prestar los servicios y productos
entregables objeto de este contrato.

2.4.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con"Bienes Muebles del Estado
de Campeche.

2.5.- Que tiene establecido su domicilio en calle Hamburgo, número 159, entre calle
Florencia y Estocolmo, colonia Juárez, código postal 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad
de México; mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.
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2.6.- Que su número del padrón de proveedores es: 7226, con vigencia al 13 de junio
de 2023.

2.7.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: SIT070918IXA.

3.- De ambas partes:

Cláusulas

Primera.- Objeto: "El Estado" encomienda a "El Proveedor" a entregar los bienes,
servicios y productos entregables, acatando para ello lo establecido en el presente
contrato, mismos que se describen a continuación:

3.1.- Que en virtud de lo declarado anteriormente y con fundamento en lo previsto por
los artículos 39, 40, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 Y demás relativos aplicables de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche, así como por los artículos 1698, 1699, 1700,
1701, 1703, 1705, 1708, 1709, 1712, 1730, 1731, 1740, 1744, 1755, 1756, 1757, 1758,
1759, 1760, 2135 Y 2136 del Código Civil del Estado de Campeche, han decidido formalizar
la contratación al tenor de las siguientes: \

24000, San Francisco de Campeche. Campo
ext. 33616 ~ www.campeche.gob.mx
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10[C"ins ~pút;"ilyó:i!
1 Access Point Indoor marca Cambium. .. $913,602.80
2 Access Point Outdoor marca Cambium. . $1,753,184.60
3 Licencia Portal marca Sitwifi/Datawifi. > " $995,232.98
4 Switch Sonic \'lall marca .

Huawei/Sonicwall/Ruckus. $827,242.65
5 Firewall marca Peplink/Micnotik. , $172,277.49
6 UPS marca APC/Cyberpower/Tripplite. $233,696.93

http://www.campeche.gob.mx
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$460,022.26
$1,709,583.15

$635,614.60
$25,161.29

$163;358.97
$447;788.88

$4;:001,647.99
$4/902,800.00

$17,241,214.60
$2,758,594.34

$19,999,808.94
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Sonda de monitoreo marca
Sitwifi/Gigabyte.
Nodos.
Instalación.
Señalética.
Software marca Ruckus/Grafana/MIA.
Configuración.
Póliza de Mantenimiento.
Conectividad (enlaces de internet).

7

8
9
10
11
12
13
14

Tercera.- Plazo y condiciones de entrega: "El Proveedor" se obliga a cumplir con la
entrega de los bienes, servicios y productos entregables en un plazo máximo de, 86
(ochenta y seis) dias naturales contados a partir de la firma del presente'instrumento
contractual.

Mismos que "El Proveedor" se obliga a entregar en su totalidad, acatando para ello lo
establecido en el presente contrato, así como por los diversos ordenamientos y normas
legales aplicables.

Segunda.- Monto del contrato: El monto total del contrato es de $19,999,808.40 (Sonl
Diecinueve millones novecientos noventa y nueve mil ochocientos ,ocho pesos 94/100
M.N.) I.V.A. incluido, precio fijo con el cual se considera saSisfecho "El Proveedor".

En caso de que el último día de entrega sea inhábil, la entrega.de los bienes, servicios
y productos entregables se llevará a cabo el día siguiente hábil, entendiéndose como
días hábiles de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 15:00 horas.

Sexta.- Requisitos de la factura: Además de los datos fiscales, la(s) factura(s}
deberá(n) expedirse en términos de lo establecido por los'artículos 29 y 29-A del
Código Fiscal de la Federación y Anexo 20 "Guia de llenado de los comprobantes fiscales

24000, San Francisco de Campeche, Campo
ext. 33616 ~ www.campeche.gob.mx
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Quinta.- Forma de pago: Los bienes, servicios y productos entregables serán pagados
mediante dos parcialidades, la primera correspondiente al 50% del monto, total ofertado,
y el 50% restante se pagará contra entrega de la totalidad de los bienes, servicios y
productos entregables, a satisfacción de "El Estado", y mediante la formulación, de
las facturas correspondientes, mismas que serán presentadas por "El Proveedor" para
su revisión, autorización y pago en las oficinas que le indique "El Estado".

Cuarta. - Modificaciones al contrato: En el caso de que se requiera modificación 'en
cuanto conceptos o volúmenes, esta se real'izará en una sola ocasión por causas
debidamente justificadas y de común acuerdo entre las partes, de conformidad con',lo
establecido en el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, debiendo. "El
Proveedor" presentar en su caso en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles antes'pe
que finalice el plazo del contrato, escrito de solicitud y documentación que compruebe
las razones de la solicitud, ante la Dirección General de Recursos Materiales de la
Secretaría de Administración y Finanzas, para su autorización.

Sin embargo, no se otorgarán prórrogas en cuanto al plazo de cumplimiento de
obligaciones a "El Proveedor". Lo anterior, con fundamento a "lo establecido en el
artículo 40 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad:Hacendaria del Estado
de Campeche y sus Municipios, el cual señala que "una vez concluidá la vigencia de
los presupuestos de Egresos del Estado, solo se procederá" hacer pagos con base en
ellos por los conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda ...".

http://www.campeche.gob.mx
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c) Que en caso de que exista inconformidad por parte de "El Estado" respecto de los
bienes, servicios y productos entregables contratados, "El Proveedor" se9bliga a
responder tanto de los defectos, sus obligaciones contractuales, sus fallas en la
entrega, así como de cualquier responsabilidad que se le sea imputable, obligándose a
que la fianza permanezca vigente hasta que este subsane las causas que mótivaron la
inconformidad, asegurando en todo caso el cumplimiento de sus obligaciones dentro. del
plazo de las garantías.

digitales por Internet", debiendo ser emitida por el monto total establecido en la
cláusula primera del presente contrato, la(s) cual (es) deberá(n) incluir~lnúmerode
serie de los bienes en caso que corresponda.

b) Que garanticen la entrega de los bienes, servicios y productos entregables, de
acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo instrumento contractual.

Séptima.- Para garantizar la primera parcialidad y el cumplimiento y vicios ocultos
del contrato: Para garantizar el 50% de la primera parcialidád y el cumplimiento y
vicios ocultos del contrato "El Proveedor" otorgará garantía relativa a la parcialidad
por el monto total de la misma y garantía por concepto del cumplimient'o y vicios
ocultos, por el 20% del monto total del presente contrato (incluyendo I.V .A.), a través
de pólizas de fianzas que contendrán entre otras, las siguientes declaraciones expresas
de la Institución que las otorgue:

al Que sean expedidas a favor del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, teniendo. la
fianza correspondiente a la primera parcialidad una vigencia hasta la entrega total
de los bienes, servicios y productos entregables, en tanto que la fianza de
cumplimiento y vicios ocultos una vigencia por un periodo de doce meses posteriores a
la entrega total de los servicios y productos entregables, a satisfacción de "El
Estado".

d) Para ser canceladas las fianzas será requisito indispensable la confo~midad expresa
y por escrito de "El Estado" a través de la Secretaría de Administración y Finanzas.

e) Que la institución afianzadora acepte expresa e indefectiblemente, lo establecido
en los artículos 178, 279, 280 Y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros. y de Fianzas
en vigor.

f) Que las fianzas continuarán vigentes en caso de que se otorgue prórroga al
cumplimiento del contrato, así como durante la substanci9-ci6n detedos los recursos
legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por
autoridad competente.

"El Proveedor" deberá presentar las garantías de primera parcialidad y de cumplimiento
y vicios ocultos, en un plazo máximo de 05 días hábiles siguientes a la firma del
presente contrato.

1
Octava. - Lugar de entrega de los bienes, servicios y productos entregables:' La
recepción de los bienes, servicios y productos entregables mptivo del presE:t1técontrato
sera total, conforme al plazo establecido en la cláusula tercera de este instrumento,
y se realizará en los diversos domicilios a acordar con la Secretaría 'de Modernización
Administrativa e Innovación Gubernamental, todos ubicados dentro del' territorio del
Estado de Campeche; o en los domicilios que para tales efectos determine '~ElEstado";
reservándose el derecho de reclamar en caso de no estar satisfecho con la'"calidad, de
los bienes, servicios y productos entregables objeto del presente contrato conforme a
lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto se establece
en el mismo.

~calle 8 No. 325, enCre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P.
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Décima segunda.- Recursos humanos: Los recursos humanos necesarios para realizar el
servicio objeto de este contrato será realizado por "El Proveedor" quien en un plazo
no mayor a diez días hábiles proporcionará por escrito al área usuaria, los nombres
de las personas que actuarán como enlace permanente durante todq,el tiempo que dure
la ejecución del servicio y productos entregables, mismo que no podrá ser sustituido
por "El Proveedor" sin previa autorización por escrito de "El Estado".

Novena. - Vigilancia, seguimiento, recepción de los bienes, servicios y productos
entregables por parte de "El Estado": "El Estado" designa como responsable para la
vigilancia, seguimiento y recepci6n de los bienes, servicios y productos entregables
contratados, al servidor público C. Ricardo L6pez G6mez, Director General de Innovación
Gubernamental de la Secretaría de Modernizaci6n Administrativa e Innovación
Gubernamental; o por personal que este mismo designe, quien deberá en todo momento
exigir a "El Proveedor" la entrega total de los mismos.

Décima primera.- "El Proveedor" se obliga a no ceder a terceras personas físicas o
morales, sus derechos y obligaciones sobre los bienes, servicios y productos
entregables que amparan este contrato, en los términos de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado
de Campeche.

"El Proveedor", entregará junto con los bienes, servicios y productos entregables al
servidor público indicado en el párrafo que antecede, las garantías que corresponden
a los bienes, servicios y productos entregables obj eto del presentE;! instrumento
contractual, así como la metodología a aplicar para hacerlas efectivas.

Décima. - Responsabilidades de "El Proveedor": "El Proveedor" se obliga a que los
bienes, servicios y productos entregables objeto del presente contrato, cumplan con
las normas de calidad requeridas y que la adquisición se efectúe a satisfacción de
"El Estado" así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos de los mismos,
atendiendo para tal efecto las condiciones de garantías requeridas por "El Estado".

j~Calle 8 No. 325. entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro. C.P. 24000. San Francisco de Campeche. Campo
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Décima cuarta.- Confidencialidad: "El Proveedor N se obliga a no divulgar por medio
alguno (publicaciones, conferencias, informes o cualquiera otra forma) los datos,
información y resultados obtenidos de la celebración del presente ..contrato sin la
autorizaci6n expresa y por escrito de "El Estado", aceptando expresamente que todos
los datos y resultados de esta relación contractual provistos por "El Estado" son
propiedad exclusiva de este último, por lo que en este acto asume la obligación de
confidencialidad y discreción total. Para tal efecto, será considerada como información
confidencial, cualquier información o datos proporcionados por ~El Estado" a "El
Proveedor" de forma tal, que no será requisito necesario notificar a "El Proveedor"

El personal de "El Proveedor", deberá identificarse previamente para tener acceso a
las instalaciones y edificios de "El Estado", además portarán gafete de identificación
en posici6n visible durante todo el tiempo que se encuentren en el interior de las
instalaciones de "El Estado" y deberá obedecer todas las indicaciones que le sean
hechas por personal de "El Estado".

Décima tercera. - Responsabilidad laboral: "El Estado" se excluye de toda relación 1
laboral hacia los trabajadores de "El Proveedor". Queda expresamente convenido que
cada parte es responsable de las relaciones laborales que tenga con su propio personal
y de las relaciones contractuales que tengan con sus propios contratistas. No.existirán .
relaciones laborales, ni de ninguna otra índole entre "El Estado" y el personal que
"El Proveedor" contrate o emplee para el desarrollo del servicio convenido, por lo
que en el supuesto de que "El Estado" llegase a recibir cualquier reclamación por este
concepto, "El Proveedor" se obliga a sacarlo en paz, a salvo, libre de
responsabilidades y daños de cualquier naturaleza, y a reembolsarle en su caso,
cualquier erogaci6n que hubiere tenido que realizar por tal motivo.

http://www.campeche.gob.mx


que dicha información es confidencial o suj eta a tratamiento similar para que "El
Proveedor" se conduzca con la debida diligencia y discreción, siempre que dicha
información no sea del dominio público o de terceros que no tuyieren una obligación
similar de confidencialidad. Esta restricci6n a "El Proveedor" permanecerá vigente
por tiempo indefinido, aún después de extintas las demás obligaciones contractuales y
entregados los resultados objeto del presente contrato.
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Toda la informaci6n y datos técnicos que por cualquier medio reciba "El Estado" de
"El Proveedor" en relación con los servicios y productos entregables, con motivo del
cumplimiento por parte de "El Proveedor" del presente contrato estarán sujetas a las
mismas restricciones de confidencialidad especificadas en el párrafo precedente por
parte de "El Estado". De la misma manera, ambas partes se comprometen a .no utilizar
dicha informaci6n para fines distintos a aquellos para los que les fue comunicada o
enterada.

Cualquiera de las partes que considere que la otra ha incumplido con la obligación de
confidencialidad prevista en esta cláusula podrá ejercer 'las acciones legales o
administrativas que se deriven de la violaci6n de la presente. cláusula, en cualqÚier
tiempo, sin perjuicio de hacer efectivas las consecuencias administrativas o civiles
a que haya lugar.

Décima quinta.- Suspensión temporal del contrato: "El Estado" podrá suspender
temporalmente en todo o en parte la presente contratación en cualquier momento, por
causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique suterminaci6n
definitiva. El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales,

.una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión;
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Décima sexta. - Penas convencionales: Por la demora en la entrega de los bienes,
servicios y productos entregables motivo de este contrato "El Estado" procederá a un
descuento en la facturación por una cantidad igual a 5 al millar diario porcada dia
que "El Proveedor" incumpla con la entrega del servicio y productos entregables, hasta
por 20 días naturales, concluido este plazo y si \~El Proveedor" ,.continua con el
incumplimiento, "El Estado" procederá a la rescisi6n del contrato, haciéndose efectivas
las garantía señaladas en el presente contrato.

"El Estado" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente este contrato
cuando "El Proveedor" incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
estipuladas en el presente contrato, aplicando en su caso a "El Proveedor" la garantía
señalada en el presente instrumento contractual.

Décima séptima. - Deducciones de pago y rescisi6n administrativa del contrato: "El
Estado" podrá realizar deducciones al pago del servicio q4e "El Proveedor" entregue
de manera parcial o deficiente, una vez que haya sido notificado al respecto de manera
oficial y en el caso de que "El Proveedor" no hubiese subsanado dichas fallas en el
plazo que para esos efectos hubiese establecido "El Estado", en estos casos y cuando
se trate de fallas o deficiencias presentadas únicamente de manera parcial (por
cantidades no entregadas) el limite de incumplimiento a partir del cual'''El Estado"
procederá a la cancelación del contrato correspondiente será del 30% de las cantidades
contratadas, "El Estado" podrá rescindir este en los términos. preyistos en el artículo
47 de la Ley de Adquisiciones, JI.rrendamientos y Prestación deiServicios Relacionados
con Bienes Muebles del Estado de Campeche, y demás disposiciones legales que le sean
aplicables.

/

24000, San Francisco. de Campeche, Campo
ext. 33616 ~ www.campeche.90b.mx

partes se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación
de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo
a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios

~'Calle 8 No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes. col. Centro, C.P.
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Décima octava.- Las
del servicio objeto
integran, así como
establece la Ley
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Contrato 133/2022

SAFIN.r
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

GOBIERNO
DETODOS

Relacionados con Bienes Muebles ciel Estado de Campeche y demás disposiciol"les legales
que le sean aplicables.

Décima novena.- Ausencia de vicios del consentimiento: Ambas partes3manifiestan que
en la celebración del presente contrato no existe ningún error, dolo, violencia, mala
fe, ni enriquecimiento ilicito que pudiese invalidarlo.

Leido que" fue el presente contrato, ambas partes se manifiestan .conformes con' su
contenido, procediendo a suscribirlo por triplicado, en la ciudad de San Francisco de
Campeche, Campeche, el dia 07 de noviembre de 2022.

Vigésima.- Para la interpretación y cumplimiento del contenido del presente contrato,
asi como para todo aquello que no esté expresamente establecido en; el mismo, 'las
partes se someten a jurisdicción de los tribunales establecidos en la ciudad de San
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, renunciando a cualquier otro :que por su
domicilio presente o futuro pudiere corresponderles.
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Walker del Olmo

Por uEIProveedor"

C.

Lic. Victor
Director

Testigos

"El E~"

~

La acilla Pérez
de Administración
y Finanzas

)Jemel lI J Secretar'

~

O~~
Licda. Gloria sel'na.~ortillo Sandoval

ISUbdirectora de A,qUisicio~es FederÚes

~'Calle 8 No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P. 2'4000. san, Francisco de Campeche. Campo
~licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx ~ 981 81 19 200 ext. 33616 ~.www.campeche.gob.mx
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MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS
CHAPARRO

De conformidad con el texto de la póliza de fianza.
Ciudad de México, 7 de Noviembre de 2022

"En cumplimiento a:lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el
número CNSF-F0012-0079-2015 / CNSF-F0012-0081-2015".

£sta fianza es nula para garantizar operAciones de cr~diLo aun Cuando el :exto de la misma diga lo
contrario. DE conformidad con el articulo 214 de la Ley do Instituciones de Seguros y de Fianza~ LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medil)S electr6nicos. y el uso dl~ los medios de id~ntificaci6n en
~ustituci6n de Id firma dut6grafa p=oducirá los mismos efectos que ld~ ley~s otorqan d los docum~ntos
con:es:pondient~s y tendrán el mi!l:no valor probatcrio. Con la aceptación de esta póliza, el b~n~fit:iario
miln i fiesta expreSdMentt1 su consent.ir:liento para que ASEGURADORA ASERT;., S. A. DE c. V., GRUPO FINANCIERO
ASERTA, emita la~ fian-:as v los documet'l.t,.os mcdificat.orios a su favor, indistinLt':lInent.e en for;na escrita o a
ttrWés de medio.5 electrónicos. Esta fidnz.a es ii) irr-prc5ión de un documento digital el cu ..d ha sid~ emiti.da
de conformid()d con las disposiciones del C6diqo de Comercio respecto a la Firma Electrónica lwanz..ada. Con
la aCep ación de esta póliza y con el fin de establecer que 1..'\ fian7.n electrónica proviene de LA
ASEGURADORA,se acuerda en 10$ términos del articulo 90 bis del CÓdigo de Comercie, como procedimiento dE!
identificación y vt'li.dAción de la misma, la obtención d~l certificado de autenticidild disponible en la
pjqin~ de Internet www.aserta.com.Mx. para todos los efectos legales. forma parte de esta póliza el
anexo:~NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA CE fIANZAn•

LINEA DE VALIDACiÓN

A118 Z7HL 322

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Aserta

Aser"'a RFC: AAS9207314T7
U. '" Avenida Periférico Sur Número 4829,

FIANZAS I SEGUROS Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldia Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

~t '1,
. ll;

Lugar y Fecha de Expedición:
Movimiento: Emisión
Fiado: SITWIFI, S.A. DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASEATA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno
Federal por conduelo de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Articulas 11' Y 36' de la Ley de Instiluciones de

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE
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De conformidad con eltexlo de la póliza de fianza.

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Aserta

Aser.r~~ RFC: AAS9207314T7
U.UQO Avenida Periférico Sur Número 4829,

FIANZAS I SEGUROS Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

PÓÜZA'fOE.fIA __

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 7 de Noviembre de 2022

Movimiento: Emisión
Fiado: SITWIFI, S.A. DE C.V.

Esta fianza es nula paia garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrario. Do conformidad con el articulo 214 de la Ley de In9~ltuciones de Seguros y de fianza3 LA
ASEGURADORA podri usar equipes y m dios electrónicos, y el uso de los medlos de identi!lcdci6n en
sustitución de la firma aut.ógra.fa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los docump,ntos
correspondientes y tendrán el mismo valor prob<;ltorio. Con la aceptaci6n de esta p6liza, el beneficiario
manifiesta expresamente su cons~ntimiento p3ra que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO
ASE.RTA, emita las fianzas. y los documentos modificatorios,) su favor, indistintamente en forma escrita o a
través de m_dios electrónicos. Esta fianza es la lmpr~slón de un documento digital el cual ha sido emitido
de conformidad con las d1sposiciones del Código d~ Comercio respecto d la Firma Electrónica Avanz-ada; Con
la aceptación de ese..'lo póliza y con e.l fin do establecer que la fianza electrónica proviene de LA.
ASEGURADORr\,se acuerda en los términos del a.rticulo 90 bis del CÓdigo de Comercio, como procedimiento de
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autent.icidad disponible en la
pAgina de Internet www ••• serta.com.mx. para tOd03 los efectos legales. forma pActe de esta póliza el
anexo: "NORHATIV!O'\O APLIC;"BLE: A, LA PÓLIZA DE FIANZA".

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Articulas 11' Y 36' de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS
CHAPARRO

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserla.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

LINEA DE VALIDACIÓN
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Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11' y 36' de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE
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MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS
CHAPARRO

De conformidad con el texto de la póliza de fianza,

Aseguradora Aserta, S:A. de C.V.,
Grupo Financiero Aserta
RFC:AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010. Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447.3900

Aserta"
FIANZAS 1SEGUROS

I?ÓLlZA DE FiIANZA ~ •••••. ~.~m~~..!nl~ ..
"'¡, ~.Ut~N .ü~~_»_~~bllt~!im:mm-~

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 7 de Noviembre de 2022

Movimiento: Emisión
Fiado: SITWIFI, S,A, DE C,V,

Esta fi~nza es nula para garantizar operaciones de crédito dun cuando el texto de la misma diga lo
con nlrio. D~ coniot'midad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios @lectr6ni~os. y el U50 de los medios de identificación en
sustitución de la firma ~utógrafa producirá los mismos efectos que las léyqS otorgñn d lo~ doc~mentos
correspondientes y t.endrán el mismo valor probator-io. Con la a.ceptación de esta póliza, el beneflciario
rn~ni[iesta expres~rnente su con~entimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO
ASERTA, emita las fianzas y los dOCUMentos modificatorios a su faver, indist.intamente en forma escrita o a
trav~s de medios electt:'6nico:l. Esta fianza es la impresión de un docum~nto rligitdl el cual ha sido emitido
de conformidad con las dispo!\iciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con
la acept.ación de esta póliza. y con (;1 fin de establecer que la fianza elect.rónica. proviene de LA
;o.SEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, cono procedimiento de
identificaci6n y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la
pAgina de Intp.rneot. ',Jww.dsertiLcoffi.mx, para todos los efectos legales. forma parte d€! esta póliza el
anexo:"NORKATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

.",

LINEA DE VALIDACIÓN
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SEGUROS: FIANZAS NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA
1.- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligadones se encuentran Federadón, Ciudad de México, de los Estados o Munidpios de proporcionar a la ASEGURADORA los
regulados por la Ley de Institudones de Seguros y Fianzas en adelante (L1SF), en 10no previsto por datos sobre la situadón del asunto, ya sea judidal, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el
la L1SF,se aplicará la Iegisladón mercantil y a falta de disposidón expresa, el Código Civil Federal. (Art. que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvenda
183 L1SF);la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, Arl16 párrafo plimero L1SF y Art.18 plimer párrafo L1SF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple
indicaciones que administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, de,berá
SHCP y la Comisión Nacionalde Segurosy Fianzas, en adelanteCNSF (Art.166 LlSF). cublir al acreedor indemnizad6n por mora confonne al Art. 283 L1SF.10.3 Ninguna autondad podra fijar
2.-EncasodePÉRDIDA O EXTRAVIO DE LAPOLlZA DE FIANZA al ejerdtarsu derecho de redamaci6n ma1Jr importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el
de la fianza,deberá comprobar por esclito que la póliza fue otorgada, solidtando a la ASEGURADORA señalado para depósitos en efectivo u otras fonnas degarantia. Lainfraccióndeesteprecepto ser<icausa
un duplicadode la póliza emitidaa su favor. (Art.166 L1SF). de responsabilidad (Art. 18 L1SF). Si las obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la
3.-SePRESUME LAEXTINClóNde obligación como fiadora cuando se hace la devolución de unapóliza a ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor plindpal en el cumplimiento de la obligación. En las
laASEGURADORA,salvoprueba encontrario.(Art.166 LlSF). fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades, la lalta de pago de
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán alguna de las pardalidades no da derecho a reclamar la fianza por la totalidad, (Art. 176 L1SF).10.4 El
mercantiles para todas las partes que intervengan ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por mlmsteno de ley, en todos los
FIADAS, CONTRAFIADORASu OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garanlía hipotecaria. (Art32 L1SF). derechos, acciones y plivilegios que a fa~r del acreedor se deliven de la naturaleza de la obligadón
5- La fianza$Usaitaen esle folio será nula y sin efectoslegales, si se garanlizanoperacionesde aédilo, aun garantizada. La ASEGURADORA podra liberarse total o paraalme01e de. sus obligaoones 51 por
cuandoen el texto de la misma se señale lo conlTario,esta póliza no garantizael pago de tillJlosde aédrto, causas Imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es Impedido o le resuttaImpOSiblela
como letras de cambio y pagarés. ni el pago de préstamosque deban solventarse en dinero.Esta fianzano subrogación.(Art. 177LlSF y 2830Y2845 del CCF).
surtirá electos, si se garantizanpréstamos de dinero, mutuos, fll1andamienlosen numerario o en especie, 11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la
reestructurasdeadeudos,renegociacióndepa~vosYl1Jalquierotraoperación~oautoliz¡¡daporla SHCP. ASEGURADORA, elBENEFICIARIO, el FIADO ysus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten a1Art.173
6.- La ASEGURADORA no goz¡¡ de los beneficios de orden y excuSIón y deberá serrequenda en los L1SFyCapituI019.2CUSF.
términosque establece la L1SF.(Art.178 L1SF). .. . . . . Únicamente se podrán autolizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de
7.- La obligaaon de la ASEGURADORA se extingulra en los SlgUlentes casos: 7.1 SI el obligadones exigibles fuera del pais, o que por la naturaleza de dichas obligaoones se Justifique que su
BENEFICIARIO concede al FIADO, prorroga o espera para el cumplimiento de laobligaaon afianzadaslO pa90 seconvenga enmoneda extranjera.
el consentimiento previo y por esclito de la ASEGURADORA (Art. 179 L1SF).7.2 La novaaón de la RECLAMACION.-Queel pago de la redamación procedente porfianza expedida en moneda extranjera y
obligación plinapal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA po da su consentimiento que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto?e instituciones de crédito mexicanas,o
preYlOy por escntopara esa novaaon y para garantizar con la fianza la obli~aaon novato na (Arts. 2220 y filiales de estas, a través de sus oficinas del extenor, en el pals donde deblo cumplirse la obhgaaon
2221 del Código Civil Fede.ral en adelante CCF). 7.3 La quila.o pago paraal de la obl:¡¡aoon afianzada afianzadayen la moneda que se haya estableddoen la póliza (Disposición 19.23, fracción11CUSF)..
reduce la fianza en la misma proporaón y la extingue 51 por esa causa la obligaCión pnnclpal PRIMAS.- Las plimas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubnrán a la
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para
ASEGU.RADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la solventar obligadones denominadas en Moneda Extranjera pagade,ras en laR~pública Mexicana,
obligaaonpnnapal,mcluyendotodaslascausasdeliberaoóndela fianza. 7.4 SI en la póliza de fianza publicado por el Banco de México en el Diario Ofiaal de la Federaclon. (DlsposlClon 19.2.3, fraCCIónI
no se establece plazo de caducidad se estara a lo señalado en el Art.174 L1SF y, caducará el CUSF).
derecho del benefidalio, para reclamar si la fianza no se reclama dentro del plazo señalado para tal CONTROVERSIAS,- Que para conocer y resolver de las controversias delivadas de las fianzas a que se
efeclo. 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que refiere la presente, serán competentes las autolidades mexicanas, en los ténninos L1SF, de la Ley de
prescnba la obligación plindpal garantizada o el de 3.años, lo que resulte menor (Art.175 . L1SF), para Protecdóny Defensa de los Usuanosde Servicios Financieros yotrasdisposiciones legales aplicables, sic.;)
interrumpir la presenpaon debera requenrse por esento a la ASEGURADORA, en los ténnlOos del Art. pequicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligaCIón garantizada surta suO
175L1SF. efectos fuera del territolio nadonal. se apliquen las nonnas correspondientes y los usos y costumbreV'>
8.- Para redamar la fianza: 8.1 Presentar la redamación directamente y por esclito, en el domicilio de la internacionales(Disposición 19.2.3,fracción111CUSF). ~
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales u ofidnas de servicios, con la firma del BENEFICIARIO o 12.-JURISDICCION y COMPETEN CIA.- EL(LOS) SOLlCITANTE(S) YIO FIADO(S) Y/O EL(LOS) .~
de su APODERADO o REPRESENTANTE, aaeditando la personalidad con que se ostenta y señalando: OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su caso, asl como tratándose de w..J
fecha de redamadón, número de póliza de fianza relacionada con la redamación que se formula, BENEFICIARIOSPARTICULARES, para efectos de interpretación,cumplimiento y ejecuciónde esla póliza, o:::
fecha de .expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o se sometende formaexpresa a la jurisdiccióny competencia de los Tribunales Federaleso del fuero común. Z
denomlnaoon .del BENEFICIARIO y en su .caso, de su Representante Legal debidamente de laCiudad de MéXICO,y/oGuadalajara,JaliscoyloMonterrey, NuevoLeony/oPuebla,Puebla, aeleccione:>
acreditado, domlalio del BENEFICIARIO para Olr y re.ablr notificaaones, desc~paon de la ~bligaaon de la parte actora, renunciando de lonna expresa e Irrevocable a .cualquler otro fuero que c-:>
garantizada, acompañando copia de la dooumenlaaon en la que ,se baso la expedlaon, de la pudiera corresponderles,en el presenteo futuro por conceptode sudomlaho o veCindad;aplicandoseen .
fianza, referencia del oortrato o documento fuente (fecha, numero, etc.). De~npaon del todo caso laLeyde Instituciones de Seguros yFianzasysuleglsJaaónsupletona.Lasfianzasotorgadasa c::;J
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentaaón de la reclamaClon debiendo favor de la Federación,Ciudadde México,Estadosy Municipios,se.harán efectivasen los terminesdel Art. ~
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo dedarado y el, Importe 282de L1SF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRONICOS, OPTICOS O DE o:::
reclamado como suerte plincipal, que nunca podrá ser supelior al monlo de la fianza. (Circular Unlca de CUALQUIER OTRA l L.I
Se9uros y Fianzas en adelante CUSF, Disposición4.2.8, Frac.VIIIY Art. 279 plimerpárrafo Frac. I L1SF). TECNOLOGIA.- De conformidad con lo previsto en los Articules 165 Y214 L1SFlas partes pactan que LAo.-
8.2 Si la fianza garantiza obliaadones fiscales federales se apegará al Art. 143, del Código Fiscal de COMPAÑIA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otraC)
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas anle la Federación, Ciudad de México, Estados _o Municipios tecnologia en la celebración de sus operadones y prestación de servioos,. inclu~endo la expedición
se hará efectiva a eleodón del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedlmlenlo senalado en los electrónica o digital de sus pólizas de fianza, así como de sus dooumentosmodificatonos, porlo que el uso
Arts. 279 o 282 L1SF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autolidades judiciales, no de la finna digital, resultado de utilizar la Finna Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la finna
penales, se haran efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el
279 y 280 LlSF o por la via de inddente en el juldo en que se hubieran otorgado (Código Federal de mismo valor probatolio; por tal motivo EL(LOS) SOLlCITANTEJS) Y/O FIADO(S) Y/O OBLlGADO(S)
Procedimientos CiViles,Art. 281 L1SF).8.5 Las Fianzas Judloales Penales otorgadas ante auton~ades SOLlDARIO(S) expresa(n)su consentimientopara que LA COMPANIAASEGURADORA, emita las fianzasy
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art 282 LlSF. Para la presentaclon del los documentos modificatolios, en fonna escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualqUier
FIADO, se le requelirá personalmente o por correo certificado, con acuse de. reCIbo a la otra tecnología válida y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, por lo que en la
ASEGURADORA en sus ofianas pnnapales o en el domlallo del Apoderado deSlgnado paral interpretadón y cumplimiento de este contrato se sUjetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del
ello, procediendo la aplicación del Art. 291 L1SF, en caso de la no presentación del FIADO en el Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente articulos 89 al114 empleo de
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la redamaaon de la fianza, podra medios electrónicosen la celebraciónde actos de comercio,pactando al efecto:
hacerlo del conocimienlo del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, l._Que a través de estos medios se podrán emitir los recibos de cobro de plimas, notasde crédito, emisión
haciéndolessaber el momenloen que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatolios que sean solicitados a LA ASEGURADORA,
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la flflalidad de que asi como cualquier otro delivado de la prestación del servicio contratado, documentos electrónicos que
presenten oportunamente los elementos y documentación necesa.lia para inconformarse en contra de la podrán i~primirse en papel pero será la ver.;ión electrónica la que prevalezca si eventualmente
redamación, y que expresen lo qua a su derecho convenga. De tgual forma, puede denunaar a dichos existiera alguna d~erendaentre ambas. _,
deudores juicio que en su contra promoYlere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la II.-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPANIA ASEGURADORA,
redamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, si se con~enare a la ,ASEGURADORA al pag? en ténninos del Artículo 90 Bis del Código de Comerdo,las Partes pactan como Medio de Identificación
(Art. 289 L1SFy2823 deICCF).8.7 Una vez Integrada la redamaoon en los termlnos de los Arts. 279 o del Usualio y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validadón de la póliza de fianza, a través
282 L1SF, la ASEGURADORA tendra un plazo hasta de 30 dlas naturales, contados a partir de la de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de Intemet www.aserta.com.mx para fianzas
fecha en que fue integrada la redamación para proceder a supago, o en su caso, para comumcarpor emitidas por las empresasque integran el Grupo FinancieroAserta.. . . .
escnto al BENEFICIARIO, las razones, causas o .molivos de su Impro~denaa., 8.8 SI la Los finnantes dedaran conocer el oortenido y alcence de las dlspoSlaones legales y reglamentanas
ASEGURADORA no recibelos elementos y documenlosatados en el punto 8.6, esta podra libremente relativas a la celebración de actos juridicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra
decidir el pago de la redamadón, estando el FIADO, SOLICITANTE, ,OBLIGADO SOLIDARIO o tecnologla,porlocualestándispuestosaoperaratravésdelosmismos,yaquenolessonajenos.
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA lo que a esta le corresponda, sin que III.-La Creadón, Transmisión, Modificación y Extinción de derechosyobligacionesdelivadosde las pólizas
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepaones que el FIADO tuYlera frente a su acreedor, de fianzaelectrónicasse soporta mediante una Firma EIectr6nicagenerada usandocertificadcsdigitales en
induyendo la de pago delo indebido, porlo que no serán aplicables en ningún caso los Arts. 2832 y 2833 ténninos del Titulo Segundo, del Comercio Electrónico, Capitulo 1,De los Mensajes de Datos, Articulos 89
del CCF (Art. 289L1SF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acaones y excepaones frente al99 ydemás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual garantiza frente a tercerosla identidad,
a su acreedor para demandar la Improcedenaa del. pago hecho por la ASEGURADORA La autenticidad e integlidad de las operadones y servicios prestados a EL(LOS) SOLlCITANTE(S) Y/O
ASEGURADORA, al ser requenda o demandada poera denunaar el pleito al deudor pnnopal para FIADO(S) Y/O OBLlGADO(S)SOLlDARIO(S). De igualfonna, los finnan~esde este Instrumento podra(n)
que aporte pruebas en contra de la reclamaaon de la fianza y quede a las resultas del jUlao, para el pactar los medios eledrónicos idóneos para la lransmislon y extlnoon de derechos y obhgaaones
casode quesellegareacondenaralaASEGURADORAalpago~Art.289L1SFy2823del.CCF). inherentes a las operaciones y serviaos señalados en la Fracaón I de esta clausula. A51mlsmo, LA
9.- En caso de que la ASEGURADORA rechazare laredamaaon o no diera contestaoon en los,plazos COMPAÑIA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los
estableados por la ley; el BENEFICIARIO podra elegir, en la reciamaaon de su pago, elprocedlmlento finnantes mediante medios eledr6nicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S)
señalado en el Art. 280 L1SFo el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuano de Servaos Y/O EL(LOS) OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora los medios
Financieros. . . de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la
10.- OTRAS DISPOSICIONES.' Existe obligación de las oficinas y autondades dependientes de la identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida.
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De conformidad con ellexto de la póliza de fianza.

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Aserta

As~r.m.~ RFC: AAS9207314T7
'fW" I.U,. Avenida Periférico Sur Número 4829,

FIANZAS I SI:GUROS Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

'f1l.k
Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 7 de Noviembre de 2022

Movímiento: Emisión
Fiado: SITWIFI, S.A. DE C.V.

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículOs 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el
número CNSF-F0012-0080-2015".

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11' Y 36' de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

ESLa fianza es nula para gdrdntizar operaciones de crédIto aun cuando ~l t~x~o de la nllsma diga lo
conccario. D@ cOllformidBd con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Soguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y pi uso de los medios de identificación en
sus~ituc16n de la firma autógrafa producirá los mismos efec~os que las leyes otorgan a los docum~ntos
correspondit:.>ntes y tendrán el mismo valor probator-io_ Con la. aceptación de c5ta póliza, el beneficiario
mani f ie5t(1 expr.;lsaroentc su cons~nt imien.to pd. ra que ASEGURJ\DOHA ASERT,b.., S. t\. DE: c. V., GRUPO E"I NANCIERO
.\SE.RTA, f'.:rnitñ las fianzas y 105 docum~ntos modificatorio~ d su f¿wor, indistint.ament<:l en form.;:; escrit:a o a
tr:a'/és de medios el~ctt"otdcos _ E~ta fianza es la impresión de un documento digital ~1 cual ha sido emitido
de con!ol-midad con L~s disposiciones del Código dc Comercio r"t.lspecto a la Firma Elf)Cf.rÓtÜCa Avanzada. Con
la acepLación de esta póliza y con el fir1 de establecer que la fianza electr6nica proviene de Lh
ASEGUR~.DORA, se acuorda en los términos del an::.iculo 90 bis del Código de Co:nercio, como procedimiento de
identific<'!ci6n y val idflción de ld misma, 1él obtención del certificado de autencicidild disponible en la
páglna de In~ernet -..J ••••.w.,asecta.com.mx, para todos los e[~ctos legales. forma paLte de es-ta póliza el
~npxo:ftNORM~TlVIDAD APLICABL~ A LA PÓLIZA DE FIAtJZAN

•
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MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS
CHAPARRO

De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Fiado: SITWIFI, S.A. DE C.V.

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Aserta

Asert'5\ RFC: AAS9207314T7
U;U~Avenida Periférico Sur Número 4829,

FIANZAS I Sl!GU~bS Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

Esta fianza es nula para garan izar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrado. De conformidad con el articulo 214 de la- Ley de Inst.ituciones de Seguros y de Fianzas Ll\
ASEGURhDORA pod:~ usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificdción en
sustitución de lñ firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifIesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO fINANCIERO
ASERTA. emitn las fianzas y los documentos modificatorios a su favor. indistintolmente en forma escrita o a
través de rr.edlos electrónicos. Esta fitulza es la impresión de un documento digital el cual ha sido' emitido
de conformidild con las dispcsiciones del C6diqo de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanz.ada. Con
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica provi~ne de LA
ASEGURP-.DORA,se acuAccia en los términos del drticul0 90 bis d.el Código de Comercio. como procedimiento oe
identificación y validaci6n de la misma. la obtenci6n del certificado da autenticidad disponible 00 la
página de Internet w~w.ase!ta.ccm.mx. para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el
anexo: "NORMATIVIOAO APLICABLE A LA PÓLIZA DE fIANZA".

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserla.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorizacíón que le fue otorgada por el Gobierno
Federal por conduclo de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Articulas 11' Y 36' de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas. se conslíluye fiadora:
A Favor de PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

LINEA DE VALIDACiÓN
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Aserta@
SEGUROS ¡FIANZAS NORMATIVIDAD APUCABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA

1.- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporcionar a la ASEGURADORA los
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (L1SF). en lo no previsto por datos sobre la siluación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para ,el
la lISF, se aplicarála legislación mercantil ya falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. que se haya olorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se conSidera de acreditada solvenaa
183 L1SF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, Art.16 párrafo primero L1SF y Art.18 primer párrafo L1SF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple
indicaciones que administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá
SHCP y la Comisión Nacionalde Segurosy Fianzas, enadelanteCNSF (Art.166L1SF). cubrir al acreedor indemnización por mora conforme al Art, 283 L1SF.10.3 Ninguna autoridad podrá fijar
2.-EncasodePtRDIDA O EXTRAVIO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejerdtarsuderechode reclamación mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS ~ ASEGURADORAS, que el
de la fianza,deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la ASEGURADORA señalado para depósitos en efectivo u otras formas degarantla.Lamfracaonde este precepto sera causa
un duplicadode la pólizaemitidaa su favor. (Art.16611SF). de responsabilidad (Art. 18 L1SF). Si las obligadones garantizadas son de hacer o de dar, la
3.-SePRESUMELAEXTlNCIÓNdeobligadóncomofiadoracuandosehaceladevolucióndeunapólizaa ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las
laASEGURADORA,salvoprueba en contrario.(Art.166 L1SF). fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades, la falta de pago de
4_- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán alguna de las parcialidades no da derecho a reclamar la fianza por la totalidad, (Art. 176 lISF). 10.4 El
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por mlOlStenode ley, en todos lo
FIADAS,CONTRAFIADORASu OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvode la garantía h~otecaría. (Art.32 L1SF). derechos, acaones y pnvileglos que a fa~r del acreedor se denven de la naturaleza de la obligaClon
5.-la fianza susO'itaen este folio seránula y sin efectoslegales, si se garantizanoperadones de crédito, aun garantizada. la ASEGURADORA podra liberarw total o paraalmente de sus obligaaones SI
cuando en el texto de la misma se senale lo contrario, esta póliza no garantizael pago de tilulas de créd~o, causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es Impedido o le resuhaImpOSiblela
como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamosque deban solventarse en dinero.Esta fianzano subrogadón. (Art.177L1SF y 2830y 2845del CCF),
surtira electos, si se garantizanpréstamos de dinero, mutuos, fnandamientos en numerario o en espede, 11.. FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la
reestructurasdeadeudos,renegociadóndepasivosyoualquierotraoperadónnoautorizadaporla SHCP. ASEGURADORA elBENEFICIARIO elFIADOy sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se sometenalArt. 173
6.-la ASEGURADORA no goza de los benefidos de orden y excusión y deberá ser requerida en los L1SFyCapitulolÚCUSF. '
términosqueestablece la lISF. (Art.17811SF). .. . . . . Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de
7,- ~a obligación de la ASEGURADORA se exungulfa en los SigUientes casos: 7,1 SI .eI obligaciones exigibles fuera del pais, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su
BENt:FICIARIO concede al FIADO, prorroga o espera para el oumphmlentodela OOllgaaonafian~ada Sin pago se convenga en monedaextranjera.
el consentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art, 179 lISF). 7.2 La novaaon de la RECLAMACION,.Que el pago de la redamadón procedente porfianza expedida en moneda extranjera y
obligación principal afianzada extinguirá la fianza., SI la ASEGURADORA .no da su consentimiento que deba realizarw en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o
previo y por esento para esa novaaón y para garantizar con la fianza la obh~aaon novatona .lArts.2220 y filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el pais donde debi6 cumplirse la obligaaón
2221 del Código Civil Federal en adelant~ CCF). 7.3 La qUita.o pago parcal de la obhgaaon afianzada afianzaday en la moneda que sehaya establecidoen la póliza(Disposición 19.2.3,fracción11CUSF)...
reduce la fianza en la mlSlma proporaon y I.a extingue SI por. esa causa la obligaa6n pnnclpal PRIMAS,- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubnran a la
afianzada queda sUjeta a nuevos gravamenes o condlaones (Art. 2847 del CCF), La ASEGURADORA en la miSlma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para
ASEGU,RADORA tendrá derecho, a oponer todas las, excepaones que le sean Inherentes a la solventar obligaciones denom!nadas en Moneda Extranjera pagade,ras en la .R~pública Mexica,na,
obligaaonpnnapal,lncluyendotodaslascausasdeliberaaondela fianza 7.4 SI en la póliza de fianza publicado por el Banco de Mexico en el DiarIOOiClal de la Federaclon. (DISposlclon 19.2.3, fraCClonI
no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art.174 lISF y, caducará el CUSF).
derecho del beneficiano, para redamar si la fianza no se red ama dentro del plazo señalado para tal CONTROVERSIAS,- Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se
efecto. 7.5 Prescnbirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos L1SF, de la Ley de
prescriba la oblig¡¡¡dónprincipal Qarantizadao el de 3 años, lo que resulte menor (Art.175 . LISF), para Protecci6n y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin
interrumpir la prescnpaón debera requenrse por esento a la ASEGURADORA, en los términos del Art, pe~uicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obhgaa6n garantizada surta sus
175L1SF, efectos fuera del terTÍtorionacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres
8.- Para redamar la fianza: 8.1 Presentar la redamación directamente y por escrito, en el domicilio de la intemacionales(Disposición19.2.3, fracción111CUSF).
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales u oficinas de servicios, con la firma del BENEFICIARIO o 12-JURISDICCION y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOllCITANTE(S) YIO FIADO(S) YIO EL(LOS)
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditandola personalidad con que se ostenta y señalando: OBLlGADO(S) SOLlDARIO(S), y cualesquiera olros coobligados, en su caso, asl como tratándose de
fecha de redamación, número de póliza de fianza relacionada con la red amación que se formula, BENEFICIARIOSPARTICULARES, para efectosde interpretación,cumplimiento y ejecudónde esta póliza,
fecha de expedidón de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o se someten de forma expresaa la jurisdiccióny competencia de los Tribunales Federaleso del fuero común
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente de laCiudad de México,y/oGuadalajara,JaliscoyloMonterrey, NuevoLeón yloPuebl a,Puebla,aelección
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones, desc~pción de la ~bligadón de la parte actora, renunciandc de fomna expresa e irrevocable a .cualquier otro fuero que
garantizada, acompanando copia de la documentaaon en la que se baso la expedlaon de la pudiera corresponderles,en el presenteo futuro por conceptode su domlallOo vecmdad;apllcánooseen
fianza, referencia del contrato o, documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción del todo caso laLeydelnstitucionesdeSegurosyFianzasysulegislaciónsupletoria,Lasfianzasotorgadasa
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentaaon de la redamaaon debiendo favordela Federación,Ciudadde México,Estadosy Municipios,se harán efectJvasen los termlnosdel Art.
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado y el, importe 282de L1SF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE
reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. (Circular Unica de CUALQUIER OTRA
Segurosy Fianzas en adelante CUSF, Disposidón4,2.8, Frac,Vllly Art, 279 primer párrafo Frac, IlISF). TECNOLOGíA.- De conformidad con lo previsto en los Articulos 165 Y214 L1SFlas partes pactan que LA
82 Si la fianza garantiza obligadones fiscales federales se apegará al Art. 143, del Código Fiscal de COMPAÑIA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
la Federadón. 8.3 las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Munidpios tecnología en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios,. incluyendo la expedici6n
se hará efectiva a eleodón del BENEFICIARIO, de aouerdo con el procedimiento se~al~do en los electrónica o digital de sus pólizas de fianza, asl como de sus documentos modlficalonos, porlo que el uso
Arts. 279 o 282 L1SF yen su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autondades ¡udlaales, no de la firma digital, resultado de utilizarla Firma Electrónica sobre una fianza electrÓnica sustituye a la fimna
penales, se harán efectl~as, a elección del. BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. autógrafa y producirá los miSlmosefectos que las leyes otorgan a losdooumentoscorrespondientes con el
279 y 280 lISF o por la vla de Inadente en el JUlaoen que se hubieran otorgado (Código Federal de mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLlCITANTEiS) YIO FIADO(S) YIO OBLlGADO(S)
Procedimientos CiViles,Art. 281l1SF). 8.5 Las Fianzas Judidales Penales otorgadas ante auton~ades SOLlDARIO(S) expresa(n)su consentimientopara que LA COMPANIA ASEGURADORA, emita las fianzasy
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art 282 L1SF, Para la presentaclon del los documentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualqUier
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificadc, con aouse de reCibo a la otra tecnologla válida y no podrán objetar el uso de estos medios uoponerse a los misn;os, por lo que en la
ASEGURADORA en sus ofianas pnnapales o en el domlallo del Apoderado deSignado paral interpretación y cumplimiento de este contrato se sUjetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del
ello, procediendo la aplicación del Art. 291 lISF, en caso de la no presentación del FIADO en el Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente artículos 89 al114 empleo de
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reaba la redamaa6n de la fianza, podra medios electrónicosen la celebraCIÓnde aclos de comercio,pactando al eleclo:
hacerlo del oonocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, l.-Que a través de estosmedios se podrán emitirlos redbos de cobro de primas, notasde etédito, emisión
hadéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianzao en de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA,
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la flflalKlad de que asi como, cualquier otro derivado de la prestaoón del servicio contratado, documentos eledtrónicos que
presentenoportunamente los elementos y documentación necesa.riapara inconformarse en contra de la podrán imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente
redamación, y que expresen lo que a su derecho convenga. De ¡gual forma, puede denunaar a dichos existiera alguna dilerenciaentre ambas. •
deudcres JUIOOque en su contra promoViere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la II..con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPANíA ASEGURADORA,
redamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, si se cond,enare a la ~SEGURADORA al pago en témninosdel Artículo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificadón
(Art. 289 L1SFy2823 del CCF).8.7 Una vez Integrada la redamac:on en los termlnos de los Arts. 279 ó del Usuarioy Responsabilidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza de fianza, a través
282 lISF, la ASEGURADORA tendra,un plazo hasta de 30 dlas naturales, contados a partir de la de la Constanda de Consulla disponible en el Portal de Internet www.aserta.com.mx para fianzas
fecha en que fue Integrada la redamaaon para proceder a supago, o en su caso, para comumcar,por emitidas por las empresasque integran el Grupo FinancieroAserta,
escnto al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su Improcedenoa .. 8.8 SI la Los fimnanles dedaran conocer el contenido y alcance de las dispoSiciones legales y reglamentarias
ASEGURADORA no recibe los elementos y documentos citados en el punto 8.6, esta podra libremente relativas a la celebración de actos juridicos, mediante el uso de medios electrónicos o de oualquier otra
decidir el pago de laredamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, . OBLIGADO SOLIDARIO o tecnologla,porlocualestándispuestosaoperaralravésdelosmiSlmos,yaquenolessonajenos,
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA lo que a esta le corresponda, Sin que 111._La Creación, TranSlmisión,Modificación y Extindónde derechos y obligaciones derivados de las pólizas
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepaones que el FIADO tuViera frente a su acreedor, defianzaelectrónicasse soporta mediante una Firma Electrónica generada usando certificados digitales en
induyendo la de pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso 10sArts, 2832 y 2833 términos del Titulo Segundo, del Comercio Electrónico, Capitulo 1,De los Mensajes de Datos, Artículos 89
del CCF (Art. 289l1SF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, accones y excepaones frente al99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo oual garantiza frente a terceros la identidad,
a su acreedor para demandar la ImprooedenCla del, pago hecho por la ASEGURADORA La autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOllCITANTE(S) YIO
ASEGURADORA, al ser requenda o demandada podra denunCiar el plello al deudor ~nnClpal para FIADO(S)Y/OOBlIGADO(S)SOllDARIO(S). De igual forma, los firmantes de este Instrumento podra(n)
que aporte pruebas en contra de la redamaaón de la fianza y quede a las resultas del JUIOO,para el pactar los medios eleclrónicos id6neos para la transmisión y extinción de derechos y obli.g¡¡¡ciones
caso de quesellegareacondenaralaASEGURADORAalpago(Art.289l1SFy2823del.CCF). inherentes a las operadones y servicios senalados en la Fracaón I de esta dáusula. ASImismo, LA
g.- En caso de que la ASEGURADORA rechazare laredamaaon o no diera oontestaaon en losplazos COMPAÑIA ASEGURADORA podrá solidtar y redbir documentación e información de los
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la redamaaon de su pago, el.procedimiento fimnantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLlCITANTE(S) YIO FIADO(S)
señalado en el Art 280 lISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Proteca6n y Defensa al Usuano de SefVIaos YIO EL(LOS) OBLlGADO(S) SOllDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora los medios
Financieros. . de creación, transmisión y modificadón de dicha documentación y que le perrOltan asegurar la
10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Exisle obligaci6n de las oficinas y autoridades dependientes de la identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida.
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